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DESCRIPCIÓN: 
 

Para que alguien aprenda debe tener una disposición frente a lo que se le enseña, y los seres 

humanos tenemos la disposición de aprender y aprehender solo aquello a lo que se le encuentra 

sentido o lógica. 

 

El contexto actual, dinámico y cambiante, exige el despliegue de competencias relacionales, 

características de liderazgo y trabajo en equipo, creatividad, habilidades de planificación y la 

posibilidad de implementar didácticas innovadoras de enseñanza, para poder adaptarse eficazmente 

a las nuevas situaciones del sistema educativo. En este escenario, reconocer, fortalecer y desarrollar 

estas competencias comienza a ser una condición necesaria en los nuevos profesionales. 

 

Este taller pretende entonces que los estudiantes puedan desarrollar las competencias básicas 

relacionadas con la Gestión Educativa, mediante el autoconocimiento y la incorporación de 

metodologías y técnicas destinadas a impulsar su potencial. 

 

La materia tiene modalidad de taller y está diseñada para que el estudiante sea el protagonista 

del proceso de enseñanza-aprendizaje, empleando para ello técnicas de enseñanza no formal con 

clara orientación al participante. 

 

La estrategia pedagógica del curso tiene base en ejercicios de dinámica colaborativa y trabajos 

grupales, en los que se atraviesa por diferentes etapas con el objetivo de ligar los conceptos teóricos 

con la práctica, permitiendo su comprensión, reformulación y contextualización. 

 

Los docentes a cargo cumplen el rol de facilitadores, con la función de generar un espacio de 

construcción colectiva de conocimiento, donde los problemas y las experiencias de la práctica real se 

convierten en insumos básicos para el proceso de aprendizaje. Esta forma de construir conocimiento 
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permite desarrollar en los estudiantes las competencias necesarias para observar su trabajo cotidiano 

desde una perspectiva crítica, pudiendo implementar intervenciones concretas de mejora. 

 

Específicamente, el taller se plantea como objetivo que los participantes adquieran ciertas 

competencias personales para fortalecer la Gestión Educativa, y que particularmente logren: 

 

a- Reconocer e incrementar sus competencias relacionales (inteligencia emocional, comunicación 

efectiva, escucha activa, empatía y asertividad). 

b- Valorar la importancia del trabajo en equipo propiciando y estimulando la creatividad. 

c- Internalizar los pasos claves del proceso de planificación. 

d- Experimentar situaciones de aplicación de las competencias trabajadas. 

e- Analizar e incorporar diferentes metodologías de educación no tradicional. 

 
 

PROGRAMA SINTÉTICO: 
 
UNIDAD I: Competencias relacionales. 

UNIDAD II: Liderazgo y trabajo en equipo. 

UNIDAD III: Creatividad. 

UNIDAD IV: Planificación. 

UNIDAD V: Didáctica innovadora. 
 
 
 

PROGRAMA ANALÍTICO: 
 

 Unidad 1. Competencias Relacionales. Aspectos generales. 

Importancia de la comunicación efectiva entre los participantes del proceso enseñanza- 

aprendizaje, y con los diferentes actores del sistema educativo. Particularidades de la escucha 

activa y los beneficios de su implementación. Inteligencia emocional, habilidades académicas y 

emocionales. Inteligencias múltiples. La capacidad empática, su lugar central en las relaciones 

interpersonales, relevancia de la sintonía emocional. Asertividad, ventajas y desventajas de 

respuestas asertivas respecto de las sumisas o agresivas. 
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 Unidad 2. Liderazgo y trabajo en equipo. 

Factores que favorecen el rol de líder. Tipos de liderazgo. Liderazgo adecuado según 

personalidad y circunstancias. Trabajo en equipo, características que lo diferencian de un 

grupo. Sinergia y plus grupal. 

 
 Unidad 3. Creatividad. 

La creatividad. Concepto y aplicación. Barreras a la creatividad. Características personales que 

favorecen la creatividad. Los equipos creativos. Condiciones para su desarrollo. 

 
 Unidad 4. Planificación. 

Los pasos de la planificación. Diagnóstico del entorno. Flexibilidad y adaptabilidad al cambio. 

Organización. La importancia de la información al momento de planificar. Objetivos y metas. 

Asignación de recursos. 

 
 Unidad 5. Didáctica innovadora. 

Metodología pedagógica no tradicional: Gamificación. Técnicas y usos. El uso del juego en el 

aula. 
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El presente Programa se ha elaborado bajo responsabilidad de las/los docentes cuyas firmas se exponen 

a continuación. Las autoridades de cada Facultad, y de la Secretaría General Académica o Dirección de 

Coordinación Educativa de esta Universidad suscriben prestando conformidad. 
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VISTO el Asunto Nº 37/21 por el que la Decana de la Facultad de Desarrollo Local y

Regional, eleva la propuesta del Docente responsable respecto al programa de la materia
“Fortalecimiento de competencias para la Gestión e Innovación Educativa” (cód. 460).

 

CONSIDERANDO:

 

Que la docente responsable de la confección del Programa de la materia mencionada
en el Visto, Lic. María Celeste Amadio, ha elevado su propuesta conforme a lo exigido por la normativa
pertinente para el caso;

Que para la confección del mismo la docente conto con la colaboración de la Lic.
Lorena Isgro;

Que no existen objeciones que realizar sobre los contenidos del Programa propuesto;

Que el presente Asunto ha sido tratado y aprobado en la reunión de Consejo Directivo del día 06 de mayo
de 2021;

Que por las atribuciones conferidas por el Artículo 66° del Estatuto Académico de la
UPSO le corresponde a este Consejo Directivo dictar el correspondiente Acto Administrativo;

Por ello;



 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL

RESUELVE:

 

ARTICULO 1° Aprobar el Programa de la materia “Fortalecimiento de Competencias para la Gestión e
Innovación Educativa” (cód. 460) según el Anexo (IF-2021-10480354-GDEBA-FDLYRUNVPSO) que forma
parte integrante de la presente.

ARTICULO 2° Registrar. Comunicar a la Secretaría General Académica. Cumplido, archivar.
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